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ACCIÓN URGENTE 
SE NIEGA ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA A ACTIVISTA HERIDO POR 
DISPAROS DE LA POLICÍA 
El activista político papú Yakonias Womsiwor lleva más de dos semanas con intensos dolores 
en ambas piernas tras dispararle la policía. A pesar de que no puede mantenerse en pie a 
consecuencia de los disparos, la policía le ha negado atención médica adecuada. 

El 15 de septiembre de 2018, la policía local de Mimika disparó a Yakonias Womsiwor en ambas piernas cuando 
fuerzas de la policía y el ejército irrumpieron en las oficinas de la sección de Timika de la organización 
independentista papú Comité Nacional de Papúa Occidental (KNPB)  y detuvieron a nueve miembros de la 
organización. 

Durante la detención, la policía disparó contra dos miembros del KNPB, afirmando que habían amenazado a los 
agentes con armas blancas. Yakonias Womsiwor resultó con tres heridas de bala en los muslos, dos en la tibia y una 
en la planta del pie. El otro miembro del KNPB sufrió una herida de bala en la pierna derecha. Tras detenerlos, la 
policía se llevó a los dos hombres a un hospital de la ciudad de Timika para que les limpiaran y vendaran las heridas. 
Tres días después, volvió a llevarlos al hospital para que se las limpiaran de nuevo y les cambiaran el vendaje. 

Debido a sus heridas, Yakonias Womsiwor no puede permanecer de pie y, según sus abogados, aún sufre grandes 
dolores, lo cual hace temer que las balas hayan alcanzado algún hueso. La policía ha rechazado todas las peticiones 
de sus abogados para que reciba atención médica más especializada. 

La policía puso en libertad sin cargos a los otros siete miembros del KNPB el mismo día de su detención. Yakonias 
Womsiwor y el otro hombre que también resultó herido de bala están detenidos en la jefatura de la Brigada Móvil de 
Policía (Brimob). Se les acusa de posesión de arma blanca, en aplicación del artículo 2.1 de la Ley núm. 12/1951 
sobre situaciones de emergencia, y de amenazar a un agente del orden con violencia, en aplicación del artículo 214 
del Código Penal de Indonesia. 

El artículo 10.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos obliga a sus Estados Partes, uno de los cuales 
es Indonesia, a dispensar a todos los presos un trato humano. Las Reglas Mínimas de la ONU para el Tratamiento de 
los Reclusos (Reglas Mandela) establecen que los internos que precisen tratamiento no disponible en la enfermería, 
clínica u hospital de la prisión deben ser tratados en una institución civil apropiada, y todo tratamiento médico que 
reciban será gratuito. 

Escriban inmediatamente en inglés, en bahasa o en su propio idioma, instando a las autoridades de 
Indonesia a: 

- garantizar que Yakonias Womsiwor tiene acceso pleno e inmediato a todo el tratamiento médico que pueda 

necesitar; 

- garantizar que Yakonias Womsiwor está protegido contra la tortura y otros malos tratos y se le permite acceder de 

manera habitual a su familia y su abogado. 

 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 9 DE NOVIEMBRE DE 2018 A: 

Jefe regional de policía de Papúa 
Papua Regional Head of Police 
Irjen Martuani Sormin  
Papua Regional Police Headquarters 
Jl. Sam Ratulangi No. 8  
Papua Province  
Indonesia 99115  
Fax: +62 96 753 3763 
Twitter: @HmsPoldaPapua 
Tratamiento: Señor Inspector General / 
Dear Inspector General 
 

Jefe del Gabinete Presidencial 
Head of the Presidential Staff Office (KSP) 
General (Retired) Moeldoko  
Gedung Bina Graha 
Jl. Veteran No. 16 Jakarta Pusat  
DKI Jakarta Indonesia 10110  
Twitter: @KSPgoid  
Fax: +62 21 345 0009 
Correo-e: webmaster@ksp.go.id 
Tratamiento: General / Dear General 

 
Y copias a: 

Presidente de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (Komnas HAM) 
Chairperson of the National Human Rights 
Commission (Komnas HAM) 
Mr. Ahmad Taufan Damanik  
Jl. Latuharhary No. 4B, Menteng 
Jakarta Pusat, DKI Jakarta  
Indonesia 10310  
Fax: +62 21 392 5227 
Correo-e: info@komnasham.go.id 

Envíen también copia a la representación diplomática de Indonesia acreditada en su país. Inserten a continuación las direcciones de 

las sedes diplomáticas locales: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número de fax Correo-e Dirección de correo-e Tratamiento Tratamiento  

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha indicada. 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
SE NIEGA ATENCIÓN MÉDICA ADECUADA A ACTIVISTA HERIDO POR 
DISPAROS DE LA POLICÍA 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

En los últimos años, el KNPB (Comité Nacional de Papúa Occidental) ha organizado manifestaciones multitudinarias en varias 
ciudades de Papúa pidiendo la autodeterminación para los papúes, incluida la posible independencia de Indonesia tras la 
celebración de un referéndum. El KNPB afirma que su estrategia política es pacífica, pero algunos informes indican que sus 
miembros han utilizado la violencia. 

Amnistía Internacional también ha documentado uso innecesario y excesivo de la fuerza y de armas de fuego, así como tortura 
y otros malos tratos contra activistas políticos y otras personas acusadas de estar vinculadas a grupos independentistas, 
incluidos miembros del KNPB. La rendición de cuentas por tales actos es poco frecuente, y como mucho el personal de 
seguridad es sancionado disciplinariamente. 

Amnistía Internacional no se pronuncia sobre la situación política de ninguna provincia de Indonesia ni sobre sus peticiones de 
independencia. No obstante, la organización considera que el derecho a la libertad de expresión protege el derecho a defender 
pacíficamente la independencia u otras soluciones políticas que no supongan incitar a la discriminación, la hostilidad o la 
violencia. 

Las autoridades de Indonesia tienen la obligación, en virtud del derecho internacional, de tratar a todos los presos de forma 
humana, lo cual incluye proporcionarles tratamiento médico adecuado. Igualmente, el artículo 17 del Reglamento núm. 32/1999 
del gobierno indonesio sobre los términos y procedimientos de aplicación de los derechos de los presos en las prisiones obliga 
a las autoridades penitenciarias a ofrecer acceso a tratamiento médico adecuado. 

 

Nombre: Yakonias Wamsior 

Sexo: Hombre 
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